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I. RESUMEN EJECUTIVO 
 

Un total de 1 millón 337 mil personas han solicitado el Crédito con Garantía Estatal para Estudios 

Superiores (CAE), desde su primera asignación en 2006 y hasta el año 2025. Los desembolsos 

realizados para financiar parcial o totalmente el arancel de sus carreras técnicas y profesionales, 

conforman una cartera de créditos que, al 31 de diciembre de 2025, alcanza un saldo total de UF 

310 millones. 

De ese monto, un 60% corresponde a aranceles financiados por el Fisco y un 40% a aranceles 

financiados por la banca, situación que no representa una variación significativa respecto al año 

2024. A pesar de esta estabilidad porcentual, se ha observado un cambio progresivo en la dinámica 

de participación de las instituciones financieras durante el último tiempo. Esta tendencia se ha visto 

reflejada en una menor concurrencia de los bancos a participar en los procesos de licitación de 

nuevos créditos; una creciente venta de su cartera al Fisco; y una intensificación del cobro de 

garantías, proceso asociado al incremento de la morosidad de los/las deudores/as. 

Como resultado, en términos de acreencias vigentes –una vez pagadas las garantías por el Fisco y 

por las Instituciones de Educación Superior– la distribución de los saldos, a diciembre de 2025, 

muestra un incremento en la participación del Estado respecto al año anterior: el Fisco concentra el 

71% (tres puntos porcentuales más que en 2024); mientras que los bancos representan el 22% y las 

Instituciones de Educación Superior el 7%.  

En relación a la asignación de nuevos créditos durante 2025, la composición socioeconómica de 

los/las beneficiarios/as muestra una proporción similar a la distribución promedio de los últimos 

cuatro años: los quintiles 1 y 2 concentran el 34% del número de créditos asignados, proporción 

idéntica a la registrada por los quintiles 3 y 4 (34%); el 32% restante fue otorgado a estudiantes del 

quintil 5, asociado a la población de mayores ingresos. 

En una línea similar, la distribución de los aranceles financiados con el Crédito CAE para los/las 

nuevos/as beneficiarios/as en 2025 se mantiene consistente con el promedio de los últimos cuatro 

años. De esta manera, los quintiles 1 y 2 concentran el 29% del monto total de aranceles financiados; 

el quintil 3, un 13%; el quintil 4, un 18%; y el quintil 5, el 40%. 

En cuanto al universo total de beneficiarios/as del Crédito CAE, el 23% se encuentra en etapa de 

estudio o de gracia (sin cobro aún del financiamiento solicitado). Por su parte, el grupo en etapa de 

pago (77%) superó el millón de personas, registrando un total de 1 millón 29 mil beneficiarios/as 

con obligación de pago al cierre de 2025. De ese conjunto, cabe consignar que un 78% egresó de 

una carrera, mientras que el otro 22% restante, dejó los estudios sin terminar. 

En relación al monto mensual a pagar, el 75% de los/las egresados/as en etapa de cobro tiene una 

cuota que no supera las 2 UF. Para dicho grupo, el valor promedio de la cuota mensual es de 0,92 

UF (aproximadamente $36.800), mientras que el saldo promedio de su deuda alcanza las 160 UF 

(cerca de $6.400.000).  

En el caso de quienes no terminaron los estudios, el 69% tiene una cuota mensual que no supera las 

2 UF. Para este conjunto, la cuota promedio mensual alcanza las 0,92 UF (aproximadamente 
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$36.800), con un saldo promedio de deuda de 84 UF (cerca de $3.360.000). Cabe señalar que, por 

normativa, para los/las beneficiarios/as que desertaron de la educación superior, el plazo de pago 

se reduce a la mitad, lo que explica que su cuota promedio sea similar a la de los/las egresados/as, 

pese a tener un saldo de deuda menor.   

En lo que respecta al comportamiento de pago durante 2025, la morosidad se incrementó un 3% en 

el caso de los/las egresado/as y un 1% entre quienes desertaron de la educación superior, en 

comparación al año anterior. De esta forma, al finalizar 2025, el 38% de quienes finalizaron sus 

estudios se encontraba al día en sus pagos, mientras que sólo el 15% de quienes abandonaron sus 

carreras mantenía sus obligaciones al día. 

En cuanto a los beneficios de pago contemplados en la Ley 20.634, accedieron a ellos, durante 2025, 

los siguientes grupos de deudores: 

 100 mil beneficiarios –cuyos créditos, obtenidos entre 2006 y 2011, tenían una tasa de 

interés mayor– obtuvieron la rebaja de sus cuotas con tasa subsidiada por el Estado, de un 

2% real anual, al pagar al día.  

 17 mil deudores rebajaron su cuota al 10% de su renta, subsidiando el Estado la diferencia 

con la cuota original; y  

 23 mil beneficiarios pudieron postergar el pago de su Crédito por encontrarse cesantes. 

A través de este informe estadístico –que se elabora anualmente desde 2017 para dar seguimiento 

al Crédito con Garantía Estatal para Estudios Superiores (CAE)- presentamos el estado actual de 

los/as beneficiarios/as en etapa de estudio y de pago de la deuda. El documento describe el perfil 

de quienes solicitan esta ayuda estudiantil del Estado; las carreras e instituciones en las que han 

decidido matricularse; el número de años de financiamiento que utilizan; además del nivel de deuda 

y el comportamiento de pago tanto de quienes han egresado como de aquellos/as que desertaron 

de sus estudios. 

Finalmente, la última sección del informe expone la gestión institucional de esta Secretaría 

Ejecutiva, detallando la ejecución presupuestaria y operativa de la Comisión, junto con el balance 

de ingresos y gastos correspondientes al año 2025. 
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II. ACCESO AL CRÉDITO – NUEVOS/AS BENEFICIARIOS/AS 
 

El número de nuevos beneficiarios del Crédito CAE aumentó en 2025 respecto al año anterior, 

pasando de 58.1 mil a 59.6 mil estudiantes que completaron el Proceso de Asignación de este 

beneficio del Estado, al firmar sus respectivos contratos del Crédito. 

En este sentido, el CAE sigue cumpliendo una función complementaria en el marco del sistema de 

financiamiento de la educación terciaria, en el que la gratuidad se sitúa como el principal apoyo del 

Estado y los créditos estudiantiles, como una opción disponible para aquellos/as estudiantes que no 

acceden, cada año, al financiamiento gratuito para sus respectivas carreras.  

Ilustran lo anterior, el gráfico y tabla siguientes: 

Tabla 1: Número y Monto de Créditos otorgados a nuevos/as beneficiarios/as CAE por año 

 

                                 Fuente: Comisión Ingresa 
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Gráfico 1: Aranceles asignados a nuevos/as beneficiarios/as 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

En el gráfico 1, se puede apreciar el aumento creciente de la cobertura del CAE desde su creación 

hasta 2010, año en que el número de nuevos beneficiarios se estabilizó en aproximadamente 90 mil 

estudiantes hasta 2016, cuando se puso en marcha la gratuidad en la educación superior.  

A contar de ese año, se aprecia una baja importante, tanto en el número de nuevos beneficiarios 

CAE como en el monto de aranceles financiados con este crédito, como consecuencia de que una 

cantidad cada vez mayor de instituciones de educación superior -que hasta entonces tenían un 

porcentaje importante de matrícula CAE-, fueron adscribiendo a la política de gratuidad. 

La matrícula de nuevos beneficiarios CAE se mantuvo relativamente estable hasta 2020. Luego, y 

probablemente por efecto de la crisis sanitaria por COVID-19, la matrícula del año siguiente se vio 

afectada, cayendo un 24%, aunque en el año 2022, comenzó tímidamente a aumentar. 

En 2023, el nivel de matrícula del Crédito CAE recuperó el nivel existente previo a la pandemia, 

cerrando el año con más de 61 mil nuevos beneficiarios. 
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Si bien en 2024 se registró una leve disminución –atribuible a la consolidación de la matrícula en los 

CFT Estatales y al ingreso de la Universidad de Las Américas a la gratuidad–, en 2025 se constata un 

ligero incremento en la cantidad de nuevos/as beneficiarios/as CAE.  

También se observa un aumento importante, en términos nominales, del monto de los aranceles 

financiados con CAE, alcanzando su máximo histórico en 2025. Esto se explica por el ajuste que han 

experimentado los aranceles reales y de referencia, reflejando el aumento del costo de la vida en 

general (considerando la importante variación de precios entre 2020 y 2022) y el aumento del costo 

de la educación en particular. 

A continuación, el informe dará cuenta de los/las nuevos/as beneficiarios/as, desde 2022 a 2025, 

según quintil; tipo de institución de educación superior; género; localidad geográfica y nivel de 

estudio al que ingresaron. 

Se presentará, además, información relativa a las carreras que concentran el mayor número de 

nuevos/as beneficiarios/as que obtuvieron el CAE en el año 2025. 

a. Número y Aranceles de Nuevos/as Beneficiarios/as según 

Quintil 
 

La Tabla 2 y el Gráfico 2 evidencian cómo el Crédito CAE ha estado operando como un mecanismo 

complementario a la gratuidad, financiando los aranceles de aquellos/as estudiantes provenientes 

de familias de mayores ingresos, que no califican para acceder a educación superior gratuita, pero 

que requieren de apoyo financiero para pagar sus carreras. 

Tomando en cuenta ese antecedente, es esperable que el número de nuevos estudiantes 

matriculados con CAE continúe disminuyendo en la medida que se amplíe la cobertura de la 

gratuidad o aumente el número de instituciones de educación superior adscritas a dicha política 

pública.  

En cuanto a la distribución por quintiles de quienes utilizaron el CAE el año 2025, prácticamente se 

mantiene igual a la del año 2024.  

Tabla 2: Distribución de beneficiarios/as nuevos/as, según quintil 

 

                        Fuente: Comisión Ingresa 
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Gráfico 2: Nuevos/as beneficiarios/as por quintil de ingreso socioeconómico 

Fuente: Comisión Ingresa 

Lo planteado en los párrafos anteriores también se refleja en la distribución de los aranceles 

financiados con CAE, según el quintil de ingresos de los/las beneficiarios/as. Tal como muestran la 

Tabla 3 y el Gráfico 3, la participación de los montos del Crédito asignados a estudiantes del quintil 

5 en 2025 es similar a la registrada en los años 2024 y 2022.  

 

Tabla 3: Distribución de Aranceles Financiados por nuevos/as beneficiarios/as, según quintil 

 

      Fuente: Comisión Ingresa 
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Gráfico 3: Distribución de aranceles financiados a nuevos/as beneficiarios/as, por quintil 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

b. Número y Aranceles Financiados de Nuevos/as 

Beneficiarios/as según Tipo de Institución de Educación 

Superior 
 

En el Gráfico 4 se observa que la participación de cada tipo de institución, se ha mantenido estable 

durante los últimos 5 años. El CAE ha beneficiado mayoritariamente a estudiantes de Universidades 

Privadas que no son parte del Consejo de Rectores (CRUCH) e Institutos Profesionales. Esto se debe 

a que los/las estudiantes matriculados/as en Universidades del CRUCH han contado históricamente 

con otras ayudas estudiantiles, como las Becas de Arancel y/o el Fondo Solidario de Crédito 

Universitario (FSCU).  
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Gráfico 4: Distribución de nuevos/as beneficiarios/as por tipo de institución de educación superior 

 
Fuente: Comisión Ingresa 

 

Respecto a la cantidad de nuevos/as beneficiarios/as, en la Tabla 4 se aprecia una disminución 

transversal y significativa durante 2021 y 2022 (excepto en las Escuelas Matrices de las Fuerzas 

Armadas), que podría atribuirse a las consecuencias de la pandemia. Desde 2023, en cambio, se 

registra una recuperación, alcanzando los niveles previos a la emergencia sanitaria en la mayoría de 

los tipos de institución, aunque los Centros de Formación Técnica aún mantienen un rezago.  

Tabla 4: Distribución de nuevos/as beneficiarios/as, según tipo de institución de educación superior 

 
Fuente: Comisión Ingresa 

 

En la Tabla 5 se puede apreciar una tendencia similar. No obstante, el crecimiento parece más 

acentuado debido a que las cifras se expresan en términos nominales y, por tanto, reflejan el efecto 

inflacionario que se registró durante la emergencia sanitaria.  
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Tabla 5: Distribución de Aranceles Financiados por nuevos/as beneficiarios/as, según tipo de IES 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

En el Gráfico 5 se observa que la distribución de los aranceles financiados por tipo de institución se 

ha mantenido estable en los últimos años. A pesar de esto, hay una leve tendencia al alza en la 

participación de los Institutos Profesionales, en contraste con la disminución que muestra la fracción 

representada por las Universidades del CRUCH. 

 

Gráfico 5: Distribución de Aranceles Financiados a nuevos/as beneficiarios/as, por tipo de IES 

Fuente: Comisión Ingresa 
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c. Número de Nuevos/as Beneficiarios/as según Género. 
 

La distribución de géneros en el Sistema del CAE se ha mantenido relativamente estable entre 2020 

y 2025, como se puede apreciar en el Gráfico 6. En este último año, el 54,8% de los nuevos Créditos 

se otorgó a personas que se identifican con el género femenino, mientras que el 45,2% a quienes lo 

hacen con el género masculino. En el 2024 y 2025 no se registraron personas no binarias con un 

nuevo Crédito con Aval del Estado, a diferencia de los años anteriores. 

 

 

Tabla 6: Número de créditos nuevos según Género 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

Lo mismo se refleja en relación a los aranceles financiados con CAE, en el mismo período. 

Históricamente, del total de nuevos créditos asignados, el 55% de los montos se ha destinado a 

financiar aranceles solicitados por el género femenino. En particular, en el año 2025, se financiaron 

cerca de $82,6 mil millones de pesos en aranceles solicitados por quienes se identifican con el 

género femenino y $68,2 mil millones en aranceles solicitados por quienes lo hacen con el género 

masculino. Ver Tabla 7. 

 

Tabla 7: Monto de Aranceles Financiados en créditos nuevos según Género 

 

 Fuente: Comisión Ingresa 
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d. Número de Nuevos/as Beneficiarios/as según Región 
 

La distribución regional de los/las nuevos/as beneficiarios/as del Crédito con Garantía del Estado se 

ha mantenido estable entre 2022 y 2025. Las tres regiones con mayor participación son la 

Metropolitana (43%), Valparaíso (12%) y Biobío (12%). Ver la Tabla 8. 

Tabla 8: Número de nuevos/as beneficiarios/as, según región 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

La distribución regional de los montos de aranceles financiados con el Crédito CAE tampoco ha 

tenido mayores variaciones desde 2022 a 2025. 

Las tres regiones que tienen mayor participación en los montos de aranceles financiados son la 

Metropolitana (46%), Valparaíso (12%) y Biobío (11%). Ver la Tabla 9. 

Tabla 9: Monto de Aranceles Financiados por nuevos/as beneficiarios/as, según región 
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 Fuente: Comisión Ingresa 

e. Número de Nuevos/as Beneficiarios/as según Nivel de 

Estudio 
 

En 2025, la proporción de quienes solicitaron el Crédito CAE para iniciar una carrera alcanzó su nivel 

más alto en el último tiempo. Esto podría estar relacionado, en parte, con las facilidades para 

acceder al financiamiento desde el primer año de la carrera, utilizando la mejor combinación de 

puntajes obtenidos en distintas rendiciones de la Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES), 

factor que ha permitido que un mayor número de estudiantes supere las exigencias académicas 

mínimas establecidas por ley.   

No obstante, la considerable proporción de beneficiarios/as que acceden al CAE desde cursos 

superiores sugiere que este financiamiento también se ha consolidado como una herramienta clave 

para continuar estudios ya iniciados. Este grupo incluye tanto a estudiantes que comenzaron su 

formación sin el apoyo de las ayudas estudiantiles del Estado, como a aquellos/as que, tras haber 

utilizado otros beneficios como becas o gratuidad, requieren el CAE para completar sus carreras. 
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Gráfico 6: Distribución de nuevos/as beneficiarios/as por nivel de estudio al ingreso 

 
 

Fuente: Comisión Ingresa 

Asimismo, la proporción de los montos destinados a estudiantes de primer año alcanzó, en 2025, su 

nivel más alto respecto a años anteriores. Como se observa en la Tabla 10, este grupo representa el 

60% de los aranceles que se financiaron, consolidando la predominancia de este grupo. Es probable 

que este hallazgo se explique, en parte, porque quienes acceden al Crédito como estudiantes de 

curso superior suelen tener una menor carga académica y, por tanto, requieren menos 

financiamiento.  

 

 

 

Tabla 10: Monto de Aranceles Financiados por nuevos/as beneficiarios/as, según nivel de estudio 

 

 Fuente: Comisión Ingresa 
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f. Carreras con mayor número de Nuevos/as 

Beneficiarios/as CAE según tipo de IES 
 

Las siguientes son las carreras con mayor número de nuevos beneficiarios CAE, en 2025, según tipo 

de institución de educación superior.  

Esta clasificación se realizó con el nivel de desagregación por programa contenida en la Oferta 

Académica de Comisión Ingresa, la que fue actualizada al mes de enero de 2026.  

Otras clasificaciones por carrera se pueden obtener a partir de dicha Oferta Académica, en función 

de los objetivos de análisis que investigadores y/o cualquier interesado quiera realizar. 

Tabla 11: Nuevos/as estudiantes CAE por carrera, en Universidades del CRUCH 

 

                             Fuente: Comisión Ingresa 
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Tabla 12: Nuevos/as estudiantes CAE por carrera, en Universidades que no pertenecen al CRUCH 

 

                               Fuente: Comisión Ingresa 

Tabla 13: Nuevos/as estudiantes CAE por carrera, en Institutos Profesionales 

 

              Fuente: Comisión Ingresa 
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Tabla 14: Nuevos/as estudiantes CAE por carrera, en Centros de Formación Técnica 

 

                Fuente: Comisión Ingresa 

 

 

III. ETAPA DE ESTUDIO HASTA EL EGRESO O LA DESERCIÓN. 
Esta sección contiene antecedentes relacionados con los estudiantes que están cursando sus 

carreras con apoyo del Crédito con Garantía del Estado, renovándolo anualmente. 

En términos generales, tal como se aprecia en la Tabla 15 y Gráfico 7, los datos de 2025 dan indicios 

de un punto de inflexión en el nivel de renovantes. Tras una década caracterizada por descensos 

anuales consecutivos, en 2025, hubo un crecimiento del 3%, lo que marca una nueva trayectoria 

para el sistema.  

Esta variación es particularmente relevante si se considera que, tras la entrada en vigencia la 

gratuidad en 2016, la cifra de renovantes comenzó a disminuir gradualmente, pasando de 263 mil 

ese año a 182 mil en 2020 (una caída de 31,5% en cuatro años), tendencia que se profundizó hasta 

alcanzar su mínimo histórico en 2024 (132,9 mil personas). 

En cuanto a los aranceles financiados, los datos de 2025 consolidan la tendencia al alza, en términos 

nominales, que se vislumbraba durante los últimos dos años. Este incremento permite retomar 

niveles de financiamiento similares a los observados en 2017 y recuperar una tasa de crecimiento 

comparable a la de 2015, después del periodo de decrecimiento experimentado entre 2016 y 2022. 
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Tabla 15: Número y monto de Aranceles Financiados a beneficiarios/as renovantes CAE, por año 

   

Fuente: Comisión Ingresa 
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Gráfico 7: Aranceles financiados a renovantes del Crédito CAE 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

a. Distribución de Renovantes según Quintil de Ingreso 
 

A contar del año 2020, los quintiles 1 y 2 dejaron de ser los de mayor participación en cuanto al 

número de estudiantes que renuevan su Crédito CAE, quedando el quintil 5 como el más relevante, 

tanto en términos de número de alumnos/as como de aranceles solicitados y financiados con CAE.  

Lo anterior ya se podía anticipar, puesto que -como fue mencionado en el capítulo III, referido a 

nuevos/as beneficiarios/as CAE- el Crédito se ha ido perfilando como ayuda financiera para 

aquellos/as estudiantes que no accedieron a la gratuidad o a becas.  

Asimismo, los/las estudiantes de quintiles de menores ingresos renuevan el CAE en menor medida, 

puesto que ahora financian con gratuidad los años que les restan para egresar. Ver esto en Tabla 

16. 
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Tabla 16: Renovantes CAE por quintil (año académico 2025) 

 

 

        Fuente: Comisión Ingresa 

 

Al comparar la participación de los dos primeros quintiles en 2025 respecto de 2024, se advierte un 

aumento de 2 puntos porcentuales tanto en el número de estudiantes, como en el monto de 

aranceles financiados, proporción que se ve mermada del quintil 5. De todas maneras, este último 

mantiene su prevalencia. Ver Tabla 17. 

Tabla 17: Renovantes CAE por quintil (año académico 2024)

 

        Fuente: Comisión Ingresa 

 

b. Egreso y Deserción. 
 

QUINTIL

Número de 

Renovantes

(Miles)

%
Aranceles 

Financiados
%

quintil 1 y 2 32 24% 77.052 21%

quintil 3 15 12% 37.656 10%

quintil 4 21 16% 55.599 15%

quintil 5 64 48% 198.875 54%

Total 133 100% 369.182 100%

2024

RENOVANTES SEGÚN QUINTIL

Aranceles en millones de pesos corrientes
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A continuación, presentamos información tanto respecto de aquellos/as estudiantes que han 

egresado de sus carreras, como de quienes dejaron sus estudios sin terminar.  

Al respecto, es importante consignar que, para efectos del Crédito CAE, se considera que un/a 

estudiante ha abandonado la educación superior (desertor/a académico), cuando no registra 

matrícula durante dos años consecutivos en alguna institución de estudios del Sistema CAE. 

Certificada dicha circunstancia, cesa su derecho a solicitar nuevos desembolsos del Crédito. 

La Tabla 18 da cuenta de que, a diciembre de 2025, habían egresado de carreras profesionales o 

técnicas, financiadas con CAE, 851 mil beneficiarios/as, mientras que 230,4 mil habían dejado sus 

estudios sin concluir.  

Tabla 18: Total beneficiarios/as CAE con estado de Egreso o Deserción 

 

                        Fuente: Comisión Ingresa 

 

Del total de beneficiarios/as CAE que egresaron o desertaron de sus carreras, 1 millón 29 mil 

aproximadamente se encontraban, al 31 de diciembre de 2025, con obligación de pago. El resto 

estaba aún en período de gracia. 

Analizaremos a continuación los antecedentes relativos a la duración promedio formal de las 

carreras y el número promedio de años financiados con CAE, según tipo de Institución de Educación 

Superior y quintil de ingresos. 

 

Egreso según tipo de título 

Como se observa en la Tabla 19, las carreras conducentes a un título técnico o profesional sin 

licenciatura son las que presentan una mayor tasa tanto de egresados/as como de desertores/as. 

Lo anterior se explica por la duración de dichos planes de estudio (más cortos que los conducentes 

a un título profesional con licenciatura). 

Específicamente, en el caso de las carreras técnicas, el 66% de los y las beneficiarias ya egresó, 

mientras que el 25% desertó. En las carreras profesionales sin licenciatura, el 65% ha egresado y el 

21% dejó los estudios sin terminar. En cuanto a las carreras profesionales con licenciatura, un 62% 

ha egresado y un 12% ha desertado. 
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Un caso especial es el título de Bachiller puesto que son pocos/as los/as beneficiarios/as que 

ingresan a ese tipo de plan de estudio y la mayoría continúa una carrera profesional, esto explica 

los bajos porcentajes de egreso y deserción. 

 

Tabla 19: Egreso y Deserción, según tipo de título 

 

              Fuente: Comisión Ingresa 

 

Duración Formal de Carreras y años de Financiamiento Promedio, según Tipo de IES y Quintil de 

Ingreso. 

Para el siguiente análisis, asociado a la duración de las carreras y los años financiados, se consideró 

solamente a los/las estudiantes egresados/as durante el año 2025 que financiaron con CAE una 

única carrera (no fueron considerados, en consecuencia, los y las beneficiarias que se trasladaron 

de carrera y/o de institución de educación superior).  

Este conjunto de alumnos y alumnas que terminaron su única carrera financiada con CAE durante 

el año 2025, representa el 50,8% del total de egresados/as de ese mismo año (25,6 mil de un total 

de 50,4 mil). 

En la Tabla 20, se puede advertir que, de ese grupo, 6,2 mil (vale decir, un 12,3%) utilizó un número 

de desembolsos del CAE mayor a la duración formal de la carrera (en promedio, 2 años adicionales).  

Revisando el tipo de institución de educación superior al que asistió este mismo grupo, se observa 

que aquellos/as que cursaron una carrera universitaria, tienden a financiar con CAE dos años 

adicionales a la duración formal de la carrera, mientras que quienes no asistieron a Universidades, 

financiaron con CAE, en promedio, 1 año adicional. 
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Tabla 20: Número de financiamientos solicitados por egresados/as 2025, según tipo de IES 

 

           Fuente: Comisión Ingresa 

 

Al centrar la atención en el subconjunto de 6,2 mil egresados/as del año 2025 que utilizaron el 
financiamiento del CAE por un período superior a la duración formal de sus carreras (ver Tabla 21), 
se observa una mayor presencia de estudiantes correspondientes al quintil 5 (42%). Esto podría 
deberse al hecho de que hay una mayor cantidad de estudiantes pertenecientes a este quintil, o 
bien podría plantearse que este grupo tienen mayor capacidad de pago para solventar la extensión 
de estudios. 

Más allá de la distribución, los datos revelan que el comportamiento es transversal: en todos los 

casos, con independencia del grupo socioeconómico de sus familias, los/las estudiantes de este 

grupo requirieron siete años de financiamiento, en promedio, para completar sus carreras (cuya 

duración formal promedio es de cinco años).   
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Tabla 21: Número de egresados/as 2025 que excedieron la duración formal de la carrera, por quintil 

 

              Fuente: Comisión Ingresa 

 

IV. ETAPA DE COBRO DEL CRÉDITO 
 

A continuación, presentamos información acerca del universo de deudores/as que está en etapa de 

pago, lo que incluye tanto a quienes tienen cuadro de pago activo, como a aquellos/as con deuda 

acelerada y con garantía ejecutada debido a una prolongada morosidad. 

En términos generales, al 31 de diciembre de 2025, son 1 millón 29 mil los deudores/as del Crédito 

CAE en período de pago. De ellos/as, 805 mil egresaron de la educación superior (78%) y 224 mil 

son personas que dejaron los estudios sin terminar (22%).  

Esta relación entre número de egresados/as y de desertores/as en etapa de pago, se ha mantenido 

estable, como se puede verificar en el Gráfico 8. 
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Gráfico 8: Distribución de cuadros de pago por tipo de deudor 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

a. Saldos Cartera en Etapa de Pago 
 

Al 31 de diciembre de 2025, el total de saldos que corresponden a deudores/as con obligación de 

pago suma aproximadamente UF 237 millones, de los cuales UF 201.1 millones corresponden a 

personas egresadas (85%) y UF 36.3 millones a personas que desertaron de sus carreras (15%). Ver 

Tabla 22. 

 

Tabla 22: Saldos cartera con obligación de pago 

 

          Fuente: Comisión Ingresa 

En las siguientes tablas, presentaremos una desagregación de los/las deudores/as con obligación de 

pago, según el tipo de institución y el quintil de ingreso. 

 

b. Distribución de Deudores/as según Tipo de Institución de 

Educación Superior 
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Históricamente, la composición de la cartera de créditos con obligación de pago, según el tipo de 

Institución de Educación Superior, se ha mantenido relativamente estable, tanto para egresados/as 

como para desertores/as. 

A diciembre de 2025, quienes terminaron una carrera cursada en universidades del Consejo de 

Rectores (CRUCH) representan un 15,8% del total de egresados/as en etapa de pago; los que 

finalizaron sus estudios en universidades no pertenecientes al CRUCH, son el 36,3% de ese total; los 

egresados/as de Institutos Profesionales son un 35,6%; y los de Centros de Formación Técnica, un 

12,2%. La participación de las Escuelas Matrices de las FF.AA. no es significativa para estos efectos. 

Estos resultados se pueden ver en la Tabla 23. 

En el caso de los desertores y desertoras en etapa de pago, quienes abandonaron su carrera en una 

universidad del CRUCH, representan un 9,9%; quienes cursaron la carrera sin concluirla en una 

universidad no perteneciente al CRUCH, son un 28,1%; los/las desertores/as de Institutos 

Profesionales, son un 46,3%; y quienes estudiaron en un Centro de Formación Técnica, representan 

un 15,7%. Al igual que en el caso de los/las egresados/as, la participación de las Escuelas Matrices 

de FF.AA. es poco significativa. 

 

 

 

 

Tabla 23: Distribución de cuadros de pago por tipo de institución de educación superior 

 

Fuente: Comisión Ingresa 
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c. Distribución de Deudores/as según Quintil de ingreso 
 

En cuanto a la distribución de los/las deudores/as en etapa de pago según su nivel de ingresos 

(declarados al momento de postular a las ayudas estudiantiles), también se puede verificar, en 

general, que se ha mantenido estable en el periodo analizado. No obstante, es posible observar una 

disminución moderada de la participación de los dos primeros quintiles de ingresos, tanto para 

egresados/as como para desertores/as. Por contrapartida, la participación del quintil 5 ha mostrado 

un aumento sostenido en los últimos cuatro años. 

Puntualmente, a diciembre del año 2025, la Tabla 24 muestra que, en el caso de los/las 

egresados/as, los quintiles 1 y 2 representan un 50,8% del total de egresados/as en etapa de pago. 

El quintil 3, agrupa a un 18,3%; el quintil 4, a un 18%; y el quintil 5, a un 12,9%.  

En el caso de los desertores y desertoras, los quintiles 1 y 2 representan un 58,3% del total de 

deudores/as CAE en etapa de pago que no terminaron sus carreras. El quintil 3, reúne al 17,5% de 

ellos; el quintil 4, al 15,4%; y el quintil 5, a un 8,8%. 

Es importante destacar que esta distribución de beneficiarios/as con obligación de pago según 

quintil de ingresos está cambiando, puesto que han comenzado su etapa de cobro aquellos créditos 

otorgados a partir de 2016, vale decir, desde que se puso en marcha la gratuidad. Y como ya se ha 

señalado anteriormente (Tabla 3 y Gráfico 3), a partir de ese año, disminuye la participación de 

nuevos beneficiarios y beneficiarias CAE de los quintiles 1 y 2, que son los principales destinatarios 

de la gratuidad. 

Tabla 24: Distribución de cuadros de pago por quintil 

 

Fuente: Comisión Ingresa 
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d. Distribución de Deudores/as según Monto del Valor Cuota 
 

En esta sección, revisaremos cómo se distribuyen los/las deudores/as según el monto de la cuota 

CAE que deben enfrentar hasta la fecha de vencimiento mensual y previo a la aplicación del 

beneficio del Pago Contingente a la Renta (rebaja de la cuota al 10% de la renta del deudor/a), en el 

caso de aquellos/as deudores/as que solicitaron ese subsidio. 

Para el análisis, consideraremos únicamente a aquellos/as estudiantes que mantienen su cuadro de 

pago activo. En consecuencia, no están incluidos en la revisión, los/las deudores/as que, por 

mantener cuotas impagas, tienen sus créditos acelerados y tampoco a quienes se les ejecutó el 

cobro de la garantía por parte del Fisco y/o de la Institución de Educación Superior, debido a una 

morosidad prolongada.  

También están excluidos del análisis los/las beneficiarios/as que no registran saldo adeudado al 31 

de diciembre de 2025. 

Como se observa en la Tabla 25, el 74,7% de los/las egresados/as con cuadro de pago activo (248 

mil deudores/as), tiene una cuota mensual no mayor a 2 UF ($ 80.000 aprox.). En promedio, el valor 

mensual que pagan es 0,92 UF ($ 36.800 aprox.) y el saldo promedio que mantienen es cercano a 

160,1 UF ($6.400.000 aprox.). 

Al conjunto mayoritario de deudores/as ya señalado, se suman cerca de 72 mil egresados/as que 

tienen una cuota de entre UF 2 y hasta UF 4, con un promedio mensual de 2,69 UF ($107.700 aprox.). 

Son deudores/as cuyo saldo promedio es de 469,9 UF ($18.815.000 aprox.). 

En estos cuatro primeros tramos de cuota (valores no superiores a UF 4), se concentra el 96,4% (320 

mil deudores) de los egresados y egresadas con cuadro de pago activo.  

En cuanto al 3,6% restante, son 11,8 mil egresados/as que tienen cuotas superiores a 4 UF, 

originadas en los elevados saldos que tienen debido a tres razones principales:  

1) Excedieron la duración formal de su carrera, haciendo uso del máximo número de créditos 

permitidos por ley;  

2) Se cambiaron de carrera y/o institución, aumentando así el número de años financiados; y  

3) Cursaron carreras con elevados aranceles reales y de referencia. 

Tabla 25: Distribución de egresados por tramo de valor cuota 
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Fuente: Comisión Ingresa 

 

La distribución de los/las deudores/as que desertaron y que tienen cuadro de pago activo es similar 

a la de los/las egresados/as en igual situación, excepto por los saldos promedio que mantiene cada 

tramo. 

En efecto, como se puede apreciar en la Tabla 26, el 68,7% de los desertores/as con obligación de 

pago (17,7 mil de 25,7 mil deudores), tiene cuotas menores a 2 UF ($ 80.000 aprox.).  El monto 

promedio mensual de la cuota que enfrentan es de 0,92 UF ($36.800 aprox.) con un saldo promedio 

de 84.3 UF ($3.375.00 aprox.).  

Otros 5,5 mil desertores/as en etapa de pago tienen cuotas de entre 2 UF y 4 UF. Entre el grupo 

anterior y ellos, agrupan al 90,2% del total de deudores/as que no terminaron sus carreras y que 

están con pago activo. 

En el caso de los desertores y desertoras, hay un 9,8% (2,7 mil personas) con cuotas mayores a 4 UF, 

originadas en un endeudamiento elevado debido a tres razones principales: 

1) Financiaron con el Crédito CAE una carrera que no terminaron, cambiándose a otra que también 

pagaron con CAE y tampoco terminaron, todo lo cual implica un alto número de desembolsos. 

2) La/s carrera/s cursada/s tenía/n elevados aranceles reales y de referencia. 



 

34 
 

3) Por normativa, el plazo de pago de los deudores que no terminan la carrera se reduce a la mitad, 

lo que eleva el valor de su cuota mensual1. 

Tabla 26: Distribución de desertores por tramo de valor cuota 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

e. Morosidad y Comportamiento de Pago según Egreso / 

Deserción, Tipo de IES y Quintil de Ingreso. 
 

Durante 2025, aumentó la morosidad de los/las deudores/as egresados/as en 3 puntos 

porcentuales respecto al año pasado, en tanto la de quienes abandonaron sus estudios creció en 1 

punto porcentual.  

Para analizar la morosidad del CAE, abarcaremos el período que se inicia en 2012, pues a partir de 

ese año comenzó a regir, para los Créditos CAE, una tasa de interés subsidiada por el Estado de un 

2% real anual, según lo estableció la Ley 20.634, del 4 de octubre de ese año.  

                                                           
1 Los beneficiarios que obtuvieron el CAE desde el año 2009 en adelante y dejaron sus estudios sin terminar, 

deben pagar la deuda en la mitad del plazo inicial del crédito. Actualmente, cerca de 26,8 mil desertores 
académicos del CAE se encuentran en esa situación 
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Dicha normativa también determinó que aquellos/as deudores/as de créditos anteriores al año 

2012 (es decir, con tasas de interés más elevadas) podrán obtener una rebaja automática de la tasa 

al 2%, en la medida que paguen sus cuotas antes de la fecha de vencimiento mensual. En tal caso, 

el Estado subsidia la diferencia de tasa. 

La Ley 20.634 ofreció además al deudor/a la posibilidad de rebajar sus cuotas al 10% de su renta, en 

el caso de pagar un monto mensual mayor, subsidiando el Estado la diferencia.  

Adicionalmente, se otorgó al beneficiario/a cesante o desempleado/a, la posibilidad de solicitar la 

postergación del cobro de su Crédito por 6 meses renovables. 

La Tabla 27 evidencia cómo ha ido aumentando el número de deudores/as –egresados/as y 

desertores/as- en etapa de pago. Mientras en 2013 sólo había 65 mil beneficiarios/as en esa 

situación, al 31 de diciembre de 2025, esa cifra se elevó a 1 millón 29 mil, lo que implica una tasa 

compuesta de crecimiento promedio anual de 25,9%. 

 

Tabla 27: Evolución de la situación de pago por tipo de deudor/a 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

El Gráfico 9, a su vez, ilustra claramente que aquellos/as deudores/as que desertaron tienen una 

mayor tasa de morosidad en el pago de sus cuotas. Durante el período analizado, dicha tasa de 

morosidad promedia un 75%. En el caso de los/las egresados/as, en cambio, la morosidad promedio, 

en igual período, es de 38%2. Ambos grupos muestran una tendencia al alza de la tasa de morosidad, 

destacando que, para el caso de los egresados/as, el crecimiento de la tasa se aceleró desde la 

pandemia. 

                                                           
2 Para efectos de este informe, se consideran como morosos/as aquellos/as deudores/as que tienen 3 o más 

cuotas impagas. Los y las deudoras con hasta dos cuotas impagas (40,7 mil deudores) no fueron considerados 
morosos/as (mora más dura), ya que pueden acceder al beneficio de suspensión de pago por 
cesantía/desempleo, el que cubrirá las cuotas en mora y al menos los siguientes cuatro vencimientos. 
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Gráfico 9: Evolución de la tasa de morosidad, por tipo de deudor/a (al 31 de diciembre de cada año) 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

En las siguientes tablas y gráficos, observaremos la morosidad según el tipo de institución de 

Educación Superior del cual egresaron o desertaron los/las deudores/as del CAE. 

La Tabla 28 detalla la evolución de la cartera de egresados/as en etapa de pago. En general, se 

aprecia un aumento de la morosidad sostenido en el tiempo en todos los tipos de institución. Sin 

embargo, al focalizar la mirada en quienes mantienen sus pagos al día, el comportamiento difiere: 

para universidades que no son miembro del CRUCH, IP y CFT se muestra que este número de 

deudores/as ha disminuido desde el 2021, mientras que entre los/las egresados/as de universidades 

del CRUCH la cifra de deudores/as al día ha aumentado desde el inicio del CAE. Las Escuelas Matrices 

de las FF.AA., por su parte, mantienen una cifra estable desde 2020. 

Tabla 28: Evolución de la situación de pago de los egresados/as, por tipo de institución de educación superior 



 

37 
 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

A continuación, en el Gráfico 10, se puede ver que el grupo de deudores/as egresados/as de las 

Universidades (CRUCH y no CRUCH) tiene una morosidad menor que la de quienes cursaron sus 

carreras en Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica, aunque la tasa de las 

Universidades no CRUCH está convergiendo a los niveles de estos últimos. 

Entre 2013 y 2015, los/las egresados/as de los distintos tipos de institución de educación superior 

tuvieron tasas de morosidad con tendencia a la baja, alcanzando su mínimo nivel en el año 2015. A 

partir del año 2016, se comenzó a observar una tendencia al alza que se agudizó a partir de los años 

2019 y 2020.  
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Gráfico 10: Evolución de la tasa de morosidad de egresados/as, por tipo de institución de educación superior  

 

Fuente: Comisión Ingresa 

A continuación, en la Tabla 29, se observa cómo ha evolucionado la situación de pago de los/las 

desertores/as, en el período 2013-2025, según el tipo de institución de Educación Superior en que 

estaban cursando la carrera que abandonaron. Al igual que en el segmento anterior, la morosidad 

muestra un aumento transversal en todos los tipos de institución, consolidándose como la 

tendencia predominante en este grupo. El número de deudores/as al día, en tanto, se mantiene 

relativamente estable en los últimos tres años. 

Tabla 29: Evolución de la situación de pago de desertores/as, por tipo de institución de educación superior 
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Fuente: Comisión Ingresa 

 

En el Gráfico 11, es posible observar que la morosidad de desertores y desertoras según tipo de 

institución de educación superior difiere del comportamiento de los/las egresados/as.  

Primero, como ya ha sido mencionado, las tasas de morosidad de los/las desertores/as son más 

elevadas que las de egresados/as. 

Segundo, el grupo de menor morosidad, durante el período de análisis, corresponde a quienes 

desertaron de carreras cursadas en las Universidades del CRUCH, los que tienen una tasa de 

morosidad del orden del 77%, en diciembre de 2025.   

Por su parte, quienes dejaron carreras sin terminar en universidades no pertenecientes al CRUCH; 

Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica, tienen tasas de morosidad en torno al 86%, 

a diciembre de 2025. 
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Gráfico 11: Evolución de la tasa de morosidad de desertores/as, por tipo de institución de educación superior 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

Las siguientes tablas y gráficos contienen información referente al comportamiento de pago de 

los/las deudores/as, según el quintil de ingreso reportado al momento de postular a las ayudas 

estudiantiles del Estado. 

La Tabla 30 resume la evolución de la situación de pago de los/las egresados/as, según quintil de 

ingreso. En general, hay evidencia para concluir que la mora ha aumentado sostenidamente en el 

tiempo para todos los quintiles, mientras que la cantidad de personas al día ha disminuido desde 

2021, excepto en el quintil 5. 
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Tabla 30: Evolución de la situación de pago de los/as egresados/as, por quintil 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

Como muestra el Gráfico 12, existe una correlación clara entre el quintil de ingreso y la tasa de 

morosidad: en todos los años observados, a mayor nivel de ingresos, menor es la tasa de morosidad 

entre los egresados y egresadas. 

Además, se puede apreciar que la evolución de la morosidad a lo largo del tiempo es similar para 

todos los quintiles, aunque con diferencias significativas en su magnitud. En diciembre de 2025, 

los/las egresados/as pertenecientes a los quintiles 1 y 2 registran una tasa de morosidad del 66%; 

en el quintil 3, esta cifra disminuye al 62%; en el quintil 4, al 58%; y en el quintil 5, alcanza un 54%. 
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Gráfico 12: Evolución de la tasa de morosidad de egresados/as, por quintil 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

En el caso de los/las deudores/as que desertaron de la educación superior, existe la misma 

correlación entre nivel de ingresos y morosidad que la que se observa en los deudores/as 

egresados/as. Es lo que se puede verificar en la siguiente tabla. 
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Tabla 31: Evolución de la situación de pago de los/as desertores/as, por quintil 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

Los/las deudores/as CAE que desertaron de la educación superior, provenientes de familias del 

quintil 5, tienen, a diciembre de 2025, una tasa de morosidad de 82,7%. Para los que pertenecen a 

familias de los quintiles 1 y 2, esa tasa se eleva a 86,3%.  

En el gráfico 13, se puede apreciar que la tasa de morosidad de los/las desertores/as de todos los 

quintiles está convergiendo a un mismo nivel, a diferencia de los/las egresados/as donde siguen 

trayectorias paralelas. 
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Gráfico 13: Evolución de la tasa de morosidad de desertores/as, por quintil 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

f. Ejecución de Garantías 
 

El contenido de esta sección se refiere a la ejecución de las garantías de los créditos de aquellos 

deudores -egresados y desertores- que incumplieron el pago de su deuda. 

Cabe señalar que la Tesorería General de la República (TGR) es la entidad encargada de la cobranza 

una vez ejecutadas las garantías o agotadas las acciones de cobro por parte de la banca, utilizando 

para ello los mecanismos que la normativa legal le confiere. 
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El siguiente análisis presenta la información disponible hasta el momento de la ejecución de la 

garantía o el cese de las gestiones bancarias. Por lo tanto, estas cifras deben evaluarse en conjunto 

con los datos de recuperación que posee la TGR respecto a esta cartera. 

En la Tabla 32 aparece el detalle de las garantías ejecutadas y el total de deudores/as en mora, según 

tipo de deudor/a. 

 

Tabla 32: Evolución de la morosidad y cobro de garantías 

 
 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

Sobre la base de la información presentada en la tabla anterior, definiremos la tasa de cobro de 

garantías como el cociente entre el número de garantías ejecutadas y el número de deudores/as en 

mora3. 

Esa tasa es importante por una razón más bien operativa: ayuda a analizar con qué velocidad los 

bancos comienzan a ejecutar las garantías de la cartera morosa. 

Como se aprecia en el Gráfico 14, en el caso de los/las deudores/as egresados/as, la tasa de cobro 

de garantías de deudores/as pertenecientes a los distintos tipos de instituciones ha tenido una 

evolución similar. 

Entre 2013 y 2014, la tasa de cobro de garantías sobre la cartera morosa registró una baja, 

promediando alrededor del 15% del total de deudores con cuotas impagas en 2014. A partir de 

2015, se registra un quiebre en esta tendencia, dando paso a un incremento sostenido, esta 

dinámica se acentúa en pandemia, con tasas de 61% en 2020, 69% en 2021, 71% en 2022, 72% en 

2023 y 77% en 2024. Finalmente, en 2025, la tasa alcanzó un máximo de 84%.  

El aumento observado a partir de 2015 se explica, principalmente, por dos motivos:  

                                                           
3 Aunque existe una medida alternativa basada en el stock de morosos del año anterior, este informe utiliza 
el cociente entre garantías cobradas y créditos morosos del mismo año, debido a su mayor sincronía temporal 
y para evitar distorsiones por variaciones interanuales. 
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 Desde 2011, se dejó estipulado, en las bases de licitación para la administración y el 

financiamiento de los Créditos CAE, un plazo máximo de 8 meses, a contar del primer 

vencimiento impago, para presentar la demanda y cobrar la garantía;  

 En respuesta a ese plazo límite, los bancos realizaron mejoras operativas que significaron 

aumentar considerablemente su capacidad de cobro de garantías. 

A contar de 2020, se produce un nuevo aumento en la ejecución de garantías, que podría estar 

relacionado al deterioro en el pago de los créditos que siguió al estallido social y al negativo efecto 

económico de la pandemia, junto a una menor disposición de los deudores a continuar pagando el 

crédito. 

Gráfico 14: Evolución de la tasa de cobro de garantías de egresados/as, por tipo de IES 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

El comportamiento de la tasa de cobro de garantías sobre la cartera morosa de los/las desertores/as 

muestra una trayectoria similar a la de los/las egresados/as, pero con porcentajes de ejecución más 

elevados. En 2025, la tasa promedio para los/as desertores/as llegó a 89%. Ver Gráfico 15. 
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Gráfico 15: Evolución de la tasa de cobro de garantías de desertores/as, por tipo de IES 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

El costo que tanto el Fisco como las instituciones de educación superior han debido asumir por 

concepto de pago de las garantías, disminuyó un 6% en 2025, respecto del año anterior, alcanzando 

un monto cercano a UF 10,4 millones (Gráfico 16).  

En particular, para el Fisco, el pago de garantías por incumplimiento disminuyó un 8% en el caso de 

los/las egresados/as y un 22% en el de los/las desertores/as, en comparación con el año 2024.  

En lo que respecta a las instituciones de educación superior, el monto pagado en 2025 por concepto 

de garantías por incumplimiento de pago de deudores/as que desertaron de sus estudios fue un 2% 

superior al año 2024. 
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En total, las garantías ejecutadas tanto para el Fisco como para las instituciones de educación 

superior han acumulado, desde la puesta en marcha del CAE, en 2006, y hasta 2025, UF 69,6 

millones, aproximadamente4. 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

V. BENEFICIOS PARA EL PAGO 

a. Suspensión de Pago por Cesantía y por 

Estudios de Postgrado en el Extranjero 
 

La información relativa al uso de los beneficios de suspensión de pago por cesantía/desempleo y de 

suspensión de pago por estudios de postgrado en el extranjero, se presentará de manera conjunta, 

                                                           
4 En el caso del Fisco, la cifra corresponde sólo al egreso de caja efectivo desembolsado para pagar las 

garantías. No incluye la menor recaudación por no pago de estudiantes egresados cuyos créditos fueron 
financiados por el Fisco. 

Gráfico 16: Costo de Garantías pagadas por el Fisco y las IES 
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puesto que es poco significativo el número de beneficiarios/as que utiliza el derecho a postergar el 

pago de su Crédito CAE por cursar un Magíster o un Doctorado fuera del país. Puntualmente, en 

2025, solamente 155 profesionales que financiaron sus estudios con CAE obtuvieron suspensión de 

pago de su deuda debido a que cursaban un postgrado en otro país; es decir, un 0,66% del total de 

solicitantes que fueron favorecidos/as con la postergación de pago ese año. 

Tanto el beneficio de suspensión de pago por cesantía/desempleo, como la suspensión de pago por 

estudios de postgrado en el extranjero, consisten en la posibilidad de solicitar que se posponga el 

pago del Crédito hasta recuperar la capacidad de responder al compromiso con la deuda. Las cuotas 

suspendidas se cobran al final del cuadro de pago del/de la deudor/a, al mismo valor en UF, sin que 

se generen intereses por la postergación del pago. 

En 2025, 23,2 mil deudores y deudoras del CAE obtuvieron suspensión del cobro de sus cuotas, un 

2,8% menos que el año anterior. El monto total otorgado por este concepto, en el año, fue de UF 

277,6 mil (Tabla 33). 

La disminución en el uso de este beneficio, durante 2025, se explica principalmente por el deterioro 

de la disposición a pagar el crédito por parte de los/las deudores/as, lo que disminuye los niveles de 

pago al día, condición que deben cumplir quienes solicitan este beneficio. 

Tabla 33: Beneficiarios/as con suspensión de pago por cesantía y estudios de postgrado en el extranjero 

 

                      Fuente: Comisión Ingresa5 

                                                           
5 (*) A partir del año 2020, en el caso de aquellos deudores cuyos créditos fueron financiados por el Fisco, el 
beneficio de suspensión de pago no se imputa como un egreso fiscal con cargo a la Ley de Presupuestos, sino 
que se informa a la TGR una menor recaudación por las cuotas cubiertas por el beneficio. Dichas cuotas serán 
cobradas al finalizar el cuadro de pago original del crédito, sin devengar intereses para el deudor. El número 
de deudores que se muestra en el cuadro representa a la totalidad de los beneficiados, incluyendo aquellos 
cuyos créditos fueron financiados por los bancos y por el Fisco. 
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Respecto a la distribución de los beneficiados con suspensión de pago, según quintil de ingreso 

reportado al postular a las ayudas estudiantiles (FUAS), se puede observar, en el gráfico 17, que el 

beneficio lo utilizan, mayoritariamente, deudores pertenecientes a familias de menores ingresos. 

Sin embargo, también es posible notar que hay una disminución de la participación de los quintiles 

1 y 2 desde el año 2022, traspasada principalmente al quintil más alto. Esto es consistente con el 

hecho de que están entrando en etapa de pago aquellos deudores que obtuvieron el CAE a partir 

del año 2016 (es decir desde que se puso en marcha la gratuidad), los que, en su mayoría, 

pertenecen a segmentos de mayores ingresos. 

Gráfico 17: Distribución de beneficiarios/as con suspensión de pago por cesantía y postgrado en el extranjero 

 

    Fuente: Comisión Ingresa 

 

b. Rebaja de Tasa 
 

La siguiente información se refiere al beneficio de rebaja de la tasa de interés del Crédito CAE al 2% 

real anual, establecido en la Ley 20.634, para aquellos/as deudores/as que obtuvieron el CAE de 

2006 a 2011, con tasas de interés mayores al 2%. 

En 2025, 100 mil estudiantes fueron beneficiados/as con este subsidio, es decir, un 10,5% menos 

que el año anterior. En su conjunto, el subsidio que recibieron sumó UF 624,5 mil, un 12,1% menos 

que en 2024 (ver Tabla 34), situación asociada en el deterioro en el comportamiento de pago de 

los/las deudores/as egresados/as, descrito con anterioridad.  

Ahora bien, desde que se comenzó a aplicar la rebaja de la tasa de interés del CAE al 2%, en 2013, 

el Fisco ha otorgado UF 8,9 millones para el subsidio asociado a este beneficio.  

Entre 2022 y 2025, el monto por ese concepto fue de UF 3 millones. 

Tabla 34: Beneficiarios/as por subsidio de rebaja de tasa al 2% real anual 
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     Fuente: Comisión Ingresa 

 

Se ha mantenido relativamente estable la distribución de los beneficiarios y beneficiarias de la 

rebaja de tasa, según el quintil de ingreso reportado al asignarles el CAE (ver Gráfico 18).  El grupo 

que ha recibido mayormente el beneficio es aquel que pertenece a los quintiles de menores ingresos 

(56%) al momento de postular a las ayudas estudiantiles del Estado. 

 

Gráfico 18: Distribución de beneficiarios/as de rebaja de tasa al 2% anual 

 

    Fuente: Comisión Ingresa 
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c. Pago Contingente a la Renta 
 

Durante 2025, el beneficio del Pago de cuotas del Crédito CAE Contingente al 10% de la Renta se 

otorgó a 23 mil deudores.  

Según lo establecido en la Ley 20.634, el descuento se hace efectivo sólo si los deudores pagan las 

cuotas con derecho al subsidio, hasta su fecha de vencimiento mensual. Esto explica que del total 

de beneficiarios a los que les fue aceptada su solicitud de rebaja, en la práctica, efectivamente la 

utilizó el 76%, es decir 17 mil deudores, que son quienes pagaron sus cuotas al día. 

La cantidad de beneficiarios/as a los que aplicó el descuento es un 17,3% menor que en 2024. En 

total, durante 2025, se otorgaron UF 240 mil por concepto de copago del Fisco por este beneficio; 

un 26,5% menos de recursos que en 2024. 

Importante es consignar que aquellos/as deudores/as que obtuvieron derecho a pagar cuotas 

contingentes al 10% de su renta y que pertenecen a las cohortes que solicitaron el CAE antes del 

2012, también accedieron al subsidio por rebaja de tasa al 2% real anual. Este subsidio adicional 

implicó en 2025, un desembolso de UF 99 mil, un 25,7% menos que el año anterior. 

Tabla 35: Beneficiarios/as del subsidio de contingencia a la renta 

 

       Fuente: Comisión Ingresa 

Los quintiles 1 y 2 son los que tienen una mayor participación como beneficiarios del Pago 

Contingente al 10% de la Renta (Gráfico 19). Sin embargo, se puede observar que dicha participación 

ha ido disminuyendo progresivamente, trasladándose al quintil 5. Esto es consistente con el hecho, 

mencionado anteriormente, pues están entrando en etapa de pago los/las deudores/as de las 

cohortes del año 2016 en adelante, en las que hay una menor participación de personas 

pertenecientes a familias de menores ingresos, atendida la puesta en marcha de la gratuidad. 
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Gráfico 19: Distribución del número de beneficiarios/as de contingencia a la renta 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

d. Proceso de Reprogramación para Deudores/as 

Morosos/as 
 

En la siguiente tabla, se muestra la situación de pago, a diciembre 2025, del conjunto de 

deudores/as que participó del proceso excepcional de reprogramación, que fue establecido en el 

marco de la tramitación parlamentaria de la Ley de Presupuesto para el Sector Público del Año 2020. 

Dicha reprogramación consistió en la posibilidad, para todos/as los/las deudores/as atrasados/as 

en el pago del Crédito CAE, ya sea egresados/as o desertores/as de la educación superior, de quedar 

al día, acreditando el pago de una cuota, sin cobro de intereses moratorios ni gastos de cobranza. 

Al hacerlo, recuperarían el pago regular del Crédito, siendo eliminados/as de todos los registros de 

deudores/as morosos/as y en condiciones de acceder a los beneficios asociados al pago al día del 

CAE (rebaja automática de la tasa de interés al 2% anual; cuotas no mayores al 10% de la renta; 

suspensión del cobro en caso de no tener trabajo).  

Esta opción de normalizar el pago del Crédito estuvo disponible inclusive para deudores/as en etapa 

de cobranza judicial y para aquellos/as cuya deuda debió ser pagada -ante una morosidad 

prolongada- por los garantes o avales, ya sea el Fisco, la Institución de Educación Superior (en el 

caso de quienes no terminaron sus estudios), o bien, ambos. 

En total, 25,3 mil deudores/as morosos/as regularizaron su situación con el Crédito CAE en ese 

proceso extraordinario de reprogramación del año 2020. Esta es su situación de pago a diciembre 

2025: 

 



 

54 
 

 
Tabla 36: Situación de pago de los/as deudores/as CAE reprogramados/as 

 
 

 Fuente: Comisión Ingresa  
 

 

  

VI. FINANCIAMIENTO DE LA CARTERA TOTAL DE CRÉDITO 

a. Análisis según la institución que financió el crédito en la 

etapa de estudio. 
 

En esta sección, presentaremos la situación global de la cartera, al 31 de diciembre de 2025, en 

términos de los saldos, diferenciando aquella parte que fue financiada por los bancos y por el Fisco. 

Esta desagregación no representa el estado final de las acreencias una vez aplicadas las garantías. 

En un apartado específico, se presentará la distribución de las acreencias según sus respectivos 

acreedores, esto es, Bancos, Fisco e Instituciones de Educación Superior.  

Dicho lo anterior, las tablas siguientes muestran los saldos de la cartera de créditos según quien 

financió el crédito durante la etapa de estudios (Fisco o Banco). 

Como se aprecia en la Tabla 37, el valor de la cartera CAE es de aproximadamente UF 310,2 millones, 

de los cuales el Fisco financió el 59,65% y los bancos, el 40,35% restante. 

 



 

55 
 

 

 

Tabla 37: Saldos cartera total CAE, por quintil y acreedor 

 

         Fuente: Comisión Ingresa 

 

Estos UF 310,2 millones, financiados con recursos públicos y privados, han permitido costear, de 

manera total o parcial, las carreras de 1 millón 337 mil estudiantes6. El Fisco ha financiado los 

aranceles de 677 mil de ellos, es decir, al 50,7% de los y las beneficiarias totales del CAE. 

 

Tabla 38: Número de beneficiarios/as CAE, por quintil y acreedor 

 

        Fuente: Comisión Ingresa 

                                                           
6 Los beneficiarios que han postulado y obtenido el CAE en más de una ocasión son contados como 
beneficiarios distintos.  El total de RUN a la fecha corresponde a 1.298.984 
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Como muestra la Tabla 39, un 23% de los saldos (UF 73 millones) corresponde a beneficiarios/as 

que aún están en etapa de estudio o en período de gracia.  

Del total de saldos, UF 88 millones están asociados a beneficiarios/as que tienen su cuadro de pago 

activo (un 28 % del valor de la cartera). 

Tabla 39: Situación de saldos de la cartera total CAE 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

En la tabla anterior, también se puede ver que los saldos de deuda de aquellos/as estudiantes 

respecto de los cuales se ha ejecutado la garantía -sea garantía fiscal o garantía de las Instituciones 

de Educación Superior-, representan un 48% del valor total de la cartera. 

Desde el punto de vista del número de beneficiarios/as según su situación con la deuda, vemos que 

el 23% aún se encuentra en etapa de estudio o en período de gracia, lo que corresponde a unos 308 

mil beneficiarios (ver Tabla 40).  

A su vez, del millón 29 mil de beneficiarios y beneficiarias que están en etapa de pago, 427 mil 

mantienen su cuadro de pago activo, mientras que 601 mil dejaron de pagar su crédito y, por lo 

tanto, les fue ejecutada la garantía del Crédito (Tabla 40). 

 

Tabla 40: Situación cartera total CAE 
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Fuente: Comisión Ingresa 

 

En las Tablas 41, 42 y 43 se puede revisar mayor detalle sobre las cifras correspondientes a la cartera 

del Fisco y de los bancos. 
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Tabla 41: Situación de pago por quintil de ingreso al postular al CAE 

 

Fuente: Comisión Ingresa 
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Tabla 42: Situación de pago de los Créditos CAE financiados por los bancos, según quintil de ingreso al postular 

 

Fuente: Comisión Ingresa 
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Tabla 43: Situación de pago de los Créditos CAE vendidos al Fisco, por quintil de ingreso al postular 

 

Fuente: Comisión Ingresa
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b. Saldos según acreedor actual, después de aplicadas las 

garantías. 
 

A continuación, se mostrará cuál es el estado actual de los saldos según el acreedor vigente, una vez 

que se aplican las garantías sobre los créditos morosos.  

Cabe señalar que el Crédito con Garantía Estatal considera, en términos generales, a tres tipos de 

acreedores: los bancos, el Fisco y las Instituciones de Educación Superior. 

Bancos: La acreencia a favor del banco se genera desde el momento en que se cursan los 

créditos. Los bancos adjudicatarios son responsables de otorgar la totalidad de los créditos 

destinados a financiar los aranceles de los/las estudiantes que accedieron al CAE. En esta 

etapa inicial, por tanto, los bancos mantienen la titularidad de la acreencia. Posteriormente, 

una parte de estos créditos —e incluso la totalidad, en casos excepcionales— puede ser 

vendida al Fisco, de acuerdo con la oferta económica presentada por cada banco en el 

respectivo proceso de licitación. A través de este mecanismo, el Fisco financia parte de los 

créditos y asume la condición de acreedor. 

Fisco: El Fisco se convierte en acreedor de los créditos que se compromete a financiar 

mediante la compra de estos a los bancos, conforme a la oferta económica presentada en 

el proceso de licitación. Estos créditos constituyen una deuda directa que los/las 

beneficiarios/as del CAE deben pagar al Fisco, a través del banco, una vez que egresan o 

desertan de sus estudios. Además, el Fisco actúa como garante de los créditos financiados 

por los bancos, los cuales están respaldados por la garantía establecida en la Ley N° 20.027. 

Cuando un/a deudor/a, cuyo crédito fue financiado por un banco, incurre en mora y deja 

de pagar, se ejecuta la Garantía Estatal y el crédito se transforma en una acreencia directa 

a favor del Fisco7. 

Instituciones de Educación Superior: Para participar en el sistema de financiamiento, las 

Instituciones de Educación Superior deben actuar como garantes de los/las deudores/as 

que abandonan sus estudios. Esta garantía se activa cuando un beneficiario que desertó 

incurre en mora, obligando a la institución a pagar el monto correspondiente a los 

acreedores respectivos (ya sea el banco o el Fisco). De este modo, la institución adquiere 

una acreencia que puede cobrar directamente al deudor o deudora. 

 

                                                           
7 El Fisco también se convierte en acreedor de los créditos asociados a deudores que solicitaron el Beneficio 
de Suspensión de Pago por Cesantía o por Estudios de Postgrado en el Extranjero. Los deudores deben pagar 
al Fisco las cuotas suspendidas, considerando una tasa de interés real igual a cero, a contar del mes siguiente 
al vencimiento del cuadro de pago. No obstante, los montos asociados a este beneficio son menores en 
relación a los montos asociados al pago de Garantías. 
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La Tabla 44 muestra cómo ha evolucionado la distribución de los saldos según el acreedor financiero 

actual, una vez aplicadas las garantías. 

Se puede apreciar que, a diciembre de 2025, los bancos concentran UF 69 millones en acreencias, 

las que están compuestas por créditos de estudiantes en etapa de estudio, saldos asociados a 

estudiantes egresados/as y desertores/as en etapa de pago, así como remanentes no cubiertos por 

las garantías ejecutadas. Con todo, los bancos concentran el 22% de la cartera de créditos.  

A su vez, el Fisco, a diciembre de 2025, concentra UF 220,7 millones en acreencias, las que están 

compuestas por los saldos de créditos de estudiantes en etapa de estudio y en etapa de pago, así 

como saldos por recuperar de garantías ya pagadas. En total, el Fisco concentra el 71% de la cartera 

de créditos. 

Finalmente, las Instituciones de Educación Superior, a diciembre de 2025, concentran UF 20,2 

millones correspondientes a saldos por recuperar asociados a garantías ya pagadas por las propias 

instituciones. En conjunto, las Instituciones de Educación Superior concentran un 7% de la cartera 

de créditos. 

Tabla 44: Saldos según acreedor actual, después de aplicadas las garantías 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

También se desprende de la tabla anterior que la distribución de saldos según el acreedor actual ha 

mostrado variaciones a lo largo del tiempo. Lejos de mantenerse constante, esta evolución refleja 

tanto los cambios en la disposición de la banca a participar en el financiamiento —lo que se 

manifiesta en los resultados de las licitaciones— como la dinámica asociada al comportamiento de 

pago de los créditos. 

En efecto, en 2015 cuando la morosidad de la cartera CAE era baja (27% en el caso de egresados), 

los bancos participaban activamente en las licitaciones para financiar créditos y el cobro de garantías 

era acotado. En ese escenario, la participación del Fisco y de los bancos era similar, mientras que la 
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de las Instituciones de Educación Superior (IES) se mantenía reducida. De hecho, los Bancos eran 

acreedores efectivos del 51% de los saldos; el Fisco, del 48%; y las IES, del 1%. 

Con el tiempo, los bancos comenzaron a percibir mayor incertidumbre respecto a la política pública 

en esta materia, lo que redujo su interés en continuar financiando créditos y los llevó a intensificar 

el cobro de garantías en un contexto de creciente morosidad.  

Ante una menor participación de la banca, el Fisco aumentó su rol en el financiamiento, comprando 

un mayor volumen de créditos y, debido al alza en la morosidad, tuvo que asumir un mayor pago de 

garantías.  

Las Instituciones de Educación Superior (IES) también se vieron afectadas por el deterioro en el 

comportamiento de pago de los deudores desertores.  

Esta dinámica ha evolucionado hasta que, actualmente, el Fisco es acreedor del 71% de los saldos 

asociados al CAE, mientras que los bancos concentran el 22% y las IES el 7% restante. 

Gráfico 20: Evolución de la Distribución de Saldos CAE según Acreedor Actual 

 
Fuente: Comisión Ingresa 
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VII.  RESULTADO DEL PROCESO DE LICITACIÓN Y EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 2025 

a. Resultado del proceso de licitación. 
 

En la Primera Licitación pública del año 2025 para el financiamiento y administración de los Créditos 

CAE asignados, participó solamente Banco Estado, quien se adjudicó la nómina N°1 con un 

Porcentaje de Venta al Fisco de 45% y un Recargo de 53,5% sobre el saldo de los créditos vendidos. 

La nómina N°2, en cambio, quedó desierta. 

Para asegurar el financiamiento de la nómina desierta, se llevó a cabo un segundo proceso de 

licitación, en el cual los bancos pudieron ofertar un Porcentaje de Venta al Fisco de hasta un 100%. 

Banco Estado se adjudicó también esta nómina, ofertando un Porcentaje de Venta al Fisco de 100% 

y un Recargo de 12%. 

La Tabla 45 resume los resultados de ambos procesos de licitación. 

 

Tabla 45: Resultado del proceso de licitación 2025 

 

 Fuente: Comisión Ingresa 
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b. Ejecución Presupuestaria 2025 
 

La siguiente información se refiere al presupuesto ejecutado por el Fisco en 2025 para financiar 

créditos (a través de compra de cartera); el pago de los beneficios contenidos en la Ley 20.634; la 

suspensión del cobro del CAE; y para el pago de garantías fiscales por incumplimiento de los 

deudores. 

La Tabla 46 da cuenta de que el presupuesto total ejecutado por el Fisco durante 2025 es un 7,2% 

mayor que el del año anterior (a pesos corrientes), alcanzando una cifra aproximada de 869 mil 

millones de pesos. La variación en la ejecución presupuestaria se explica principalmente por el 

aumento de un 16,6% en la compra de títulos y valores. 

 

Tabla 46: Ejecución Presupuestaria 2025 

 

Fuente: Comisión Ingresa 
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VIII. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA OPERATIVA DE COMISIÓN 

INGRESA 
 

En 2025, la ejecución presupuestaria operativa de la Comisión Ingresa alcanzó un 98,58% respecto 

de ingresos y gastos considerados para el período, tal como se observa en la Tabla 47. En el recuadro 

aparecen, desglosados, los ingresos y gastos reales ejecutados, en comparación con el presupuesto 

aprobado para cada uno de los ítems. 

       
Tabla 47: Ejecución Presupuestaria Operativa de Comisión Ingresa (miles de $) 

  
PRESUPUESTO 2025 

Diferencias Netas 

 
Porcentaje 
Ejecución 

  
  

Ejecutado Aprobado 

INGRESOS TOTALES 3.627.207 3.679.413 (52.206) 98,58% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.143.391 3.151.490 (8.099) 99,74% 

APORTE MINEDUC 399.409 399.409 0 100,00% 

RECUPERACION AÑO ANTERIOR 142 142 0 100,00% 

SALDO INICIAL DE CAJA 84.265 128.372 (44.107) 65,64% 

GASTOS TOTALES 3.627.207 3.679.413 (52.206) 98,58% 

REMUNERACIONES 2.503.942 2.582.288 (78.346) 96,97% 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.011.391 1.021.942 (10.551) 98,97% 

ALIMENTACIÓN DE PERSONAL 125.733 129.120 (3.387) 97,38% 

TEXTILES VESTUARIO Y CALZADOS DE PERSONAL 751 800 (49) 93,88% 

MATERIALES DE USO Y CONSUMO 9.355 6.440 2.915 145,26% 

SERVICIOS BÁSICOS 54.826 55.645 (819) 98,53% 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 39.793 40.301 (508) 98,74% 

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 13.382 13.900 (518) 96,27% 

SERVICIOS GENERALES 13.283 15.759 (2.476) 84,29% 

ARRIENDOS 128.183 129.802 (1.619) 98,75% 

SERVICIOS FINANCIEROS y SEGUROS 51.746 42.771 8.975 120,98% 

CAPACITACIÓN 4.110 10.000 (5.890) 41,10% 

SERVICIOS INFORMÁTICOS 326.052 331.539 (5.487) 98,34% 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES 240.449 241.465 (1.016) 99,58% 

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3.728 4.400 (672) 84,73% 

ADQUISICIÓN ACTIVOS NO FINANCIEROS 37.909 34.500 3.409 109,88% 

MOBILIARIOS Y OTROS 27.536 17.000 10.536 161,98% 

MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA 4.136 7.500 (3.364) 55,15% 

EQUIPOS INFORMÁTICOS 6.237 10.000 (3.763) 62,37% 

SALDO FINAL DE CAJA 73.965 40.683 33.282  

 

Fuente: Comisión Ingresa 
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INGRESOS 

Para el año 2025, los ingresos de operación institucionales tuvieron el siguiente origen: 

 Aportes de las Instituciones de Educación Superior participantes del Sistema de Créditos: 

88,1%. 

 Ministerio de Educación vía transferencia de recursos (provenientes de la Ley de 

Presupuestos 2025): 11,3%. 

 Convenio CORFO: 0,6% 

 

Tabla 48: Resumen de Ingresos de Operación Secretaría Ejecutiva Comisión Ingresa 

Resumen de Ingresos de Operación Secretaría Ejecutiva Comisión Ingresa 
 (miles de $) 

     

  2022 2023 2024 2025 

     

Aporte Fiscal 359.369 382.009 395.379 399.409 

Aporte IES  2.606.590 2.791.915 2.889.915 3.121.281 

Convenio CORFO       22.110 

     

Ingresos totales 2.965.959 3.173.924 3.285.294 3.542.800 

     

Incremento respecto año anterior 9,1% 7,0% 3,5% 7,8% 

     

% Aportes IES / Ingreso real anual 87,88% 87,96% 87,97% 88,10% 

     

Fuente: Comisión Ingresa 

 

GASTOS 

Los gastos operativos totales aumentaron un 11,05% en comparación al año anterior, tal como se 

muestra en la siguiente Tabla. 

 Las remuneraciones aumentaron un 8,81% respecto de 2024 y representan el 70,5% del 

gasto total. 

 En la categoría de bienes y servicios, el gasto aumentó un 13,94% en comparación al año 

anterior. Esta variación se debe principalmente a los aumentos de precios en servicios que, 

por normativa, pasaron de ser exentos a afectos a IVA. 

 La inversión en activos como equipos computacionales, mobiliarios y otros, tuvo un 

aumento del 254%, principalmente por la reinstalación de gran parte del personal en una 

nueva dependencia. 
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Tabla 49: Resumen de Gastos de Operación Secretaría Ejecutiva Comisión Ingresa 

Resumen de Gastos de Operación Secretaría Ejecutiva Comisión Ingresa 

 (miles de $) 

     

  2022 2023 2024 2025 

     

Remuneraciones 2.025.167 2.130.881 2.301.228 2.503.942 

Bienes y Servicios  930.105 999.693 887.666 1.011.391 

Inversiones 20.589 9.882 10.705 37.909 

     

Gastos totales  2.975.861 3.140.456 3.199.599 3.553.242 

     

Porcentaje de Incremento respecto año 
anterior 4,3% 5,5% 1,88% 11,05% 

 

Fuente: Comisión Ingresa 

 

PROCESOS DE LICITACIÓN FINALIZADOS EXITOSAMENTE POR M$ 711.319.- 

Los procesos de licitación que se realizaron en 2025, implicaron recursos por un monto cercano a 

los M$711.219. Los servicios contratados por este medio de compra, se orientan específicamente a 

necesidades estratégicas de la Comisión y generalmente consideran más de un período 

presupuestario, dentro de estos los más relevantes se presentan a continuación: 

Procesos de Licitación realizados en 2025: 

 Servicio de Call Center 

 Servicios Complementarios de Datacenter 

 Servicios de Enlaces de Internet 

 Licencias de Antivirus 

 Revisión de Cartera de Créditos  

 Seguro complementario de salud para las funcionarias y funcionarios  

 Servicio de Administración y Mantención de Página WEB 
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ORDENES DE COMPRA EMITIDAS DURANTE EL PERÍODO POR M$892.033.- 

 

En 2025, se emitieron 75 órdenes de compra a través de la plataforma Compra Ágil por un monto 

total de M$121.396. Otras 10 órdenes de compra fueron generadas, utilizando el catálogo 

electrónico de convenio marco, por un monto total aproximado de M$38.232. En tanto, los tratos 

directos durante el período sumaron M$476. 

 

Finalmente, durante el año 2025, se emitieron 70 órdenes de compra asociadas a servicios licitados 

en el período o contratos vigentes de años anteriores, por un monto total de M$731.929. 

 

El desglose de las órdenes de compra, por mes, es el siguiente: 

 

 

 

 

 

Tipo Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

AG 7.414.698$    23.648.475$    10.002.349$ 12.132.560$    19.424.263$    6.871.991$ 4.516.258$    6.063.677$ 10.541.314$ 6.748.915$    10.882.282$    3.148.844$ 121.395.625$ 

CM 27.074.183$ 5.397.878$      2.803.973$    2.381.043$      575.312$     38.232.388$    

SE 4.123.529$    68.969.377$    62.843.900$ 6.225.962$      317.592.159$ 1.870.556$ 5.556.133$    3.472.209$ 23.480.664$ 3.416.053$    229.339.427$ 5.038.671$ 731.928.640$ 

TD 248.297$       228.166$       476.463$          

38.612.410$ 98.015.729$    75.650.221$ 20.739.565$    337.016.422$ 8.742.546$ 10.320.688$ 9.535.885$ 34.021.978$ 10.393.134$ 240.221.709$ 8.762.827$ 892.033.116$ 


